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Certificado: COMUNICADO

Notificaciones Seguros del Estado Soat <notificacionessegurosdelestadosoat@sis.co>
Lun 06/09/2021 19:44
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (137 KB)
JUZGADO DJM-11671-21 3-09-2021.pdf;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Notificaciones Seguros del Estado Soat.

Respetados Señores:  
  
Por medio de la presente, SEGUROS DEL ESTADO S.A. se permite adjuntar e comunicado DJM-11671-2021  

En caso de presentar cualquier inquietud o de resultar necesario emitir respuesta al comunicado anteriormente relacionado,
podrá remitirla al correo requerimientosjudicialesycartera@sis.co  
  
El Defensor del Consumidor Financiero es:  
Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 7518874  
E-mail: defensoriaestado@gmail.com  
  
Agradecemos, NO responder a este mensaje, es un envío automático.  

Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni
divulgada por personas diferentes a su destinatario”. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión
queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, la distribución o cualquier acción tomada sobre este correo y
puede ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente

mailto:requerimientosjudicialesycartera@sis.co
mailto:defensoriaestado@gmail.com
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Bogotá, D.C., 3 de septiembre de 2021 
 
PCN COVID-19 
   
Señores  
JUZGADO SESENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10   19 – 65 Piso 5   
Correo: cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C. 
 
Asunto:    Respuesta a Derecho de petición 
    Radicado No.: 110014003084-2018-00269-00 

 Radicado Interno:  1/2021*15076 
 
Respetados Señores:  
 
En respuesta a su comunicado fechado el día 26 de agosto de 2021, recibido por medio 
de los canales electrónicos en nuestra Compañía, a través del cual solicita las 
pretensiones que se relacionan a continuación, nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera:   
 
“Comunico a ustedes que mediante auto de fecha veintidós (22) de julio de dos mil 
veintiuno (2021), dictado dentro del proceso de la referencia, se ordenó 
REQUERIRLOS con el fin de que rindan un informe que dé cuenta de las sumas que 
por concepto de gastos médicos, le fueron pagadas a GERARDO BELLO TRONCOSO, 
identificado con c.c. 3.196.152 y a GERARDO ALEXIS CORTÉS PATARROYO 
identificado con T.I 1.077.294.263, con ocasión del accidente, amparado por la póliza 
SOAT AT 132935334660-4, ocurrido el 3 de enero de 2017.” 
 
Una vez revisada la información que reposa en esta Aseguradora, se evidencio que 
para el siniestro ocurrido el día 3 de enero de 2017, en el cual se vio involucrado el 
vehículo de placas BLX011, se registran las siguientes afectaciones:  
 

AFECTADO AMPARO PAGADO A  VALOR PAGADO 

Gerardo Bello 
Troncoso C.C. 
3196152 

Gastos Médicos y Quirúrgicos 

Empresa Social Del Estado Hospital 
Regional El Salvador De Ubaté 

 $             330.924  

E.S.E. Centro De Salud Tausa  $             271.400  

Eusalud S.A.  $               53.900  
  TOTAL PAGADO  $             656.224  
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AFECTADO AMPARO PAGADO A  VALOR PAGADO 

BELLO PRADA 
GERARDO 
ALEXIS TI. 
1077294063 

Gastos Médicos Y Quirúrgicos 

Empresa Social Del Estado Hospital 
Regional El Salvador De Ubaté 

 $         1.149.796  

Eusalud S.A.  $         9.405.553  

  TOTAL PAGADO  $       10.555.349  

 
Reiteramos nuestro compromiso de servicio y esperamos haber atendido satisfactoriamente las 
peticiones planteadas en su comunicado, agradeciendo su atención y anotando, que ante 
cualquier inquietud o envío de documentación, podrá remitirla al correo 
requerimientosjudicialesycartera@sis.co, o comunicarse al teléfono PBX: 6767400 en la ciudad 
de Bogotá, D.C. 
 
Atentamente, 
 
Profesional Jurídico  
 
Eacosta 

mailto:requerimientosjudicialesycartera@sis.co


9/9/21 17:42 Correo: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AQMkADY3YmQzY2RjLTYxYTctNDEzYi1iYzIzLTYzMDRmYzVjNzJhYwBGAAAEkySBDp1GSo7CdQDDhp… 1/1

RESPUESTA-Oficio 1044 del 29 de julio de 2021, radicado en SIM el 27 de agosto de
2021 Proceso: 110014003084-2018-00269-00 Asunto: Solicitud de Información BLX011

SIM BOGOTA-ATENCIÓN ENTIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS
<Fiscalia@simbogota.com.co>
Jue 09/09/2021 7:57
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (934 KB)
317403321-BLX011-3-4.pdf;

Buen  día. En atención a su solicitud remitimos el comunicado C.J.M. 3.1.7.4033.21, mediante el cual
damos respuesta a su solicitud.    

Cordialmente, 

John Alejandro Hurtado Reyes
Funcionario SIM - Coordinación Jurídica para la Movilidad
Consorcio Servicios Integrales para la Movilidad - SIM
Teléfono: 2916700 Extensión 1405 - 1404
contrato de Concesión N° 071 de 2007

Mailtrack Remitente notificado con Mailtrack

“Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto

profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa del consorcio SIM. Si usted no es el destinatario final por favor

elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con lo establecido en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de

2013, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es

el consorcio SIM, cuyas finalidades son la gestión administrativa de la entidad y el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y/o servicios.

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido al

consorcio SIM, a la dirección de correo electrónico gerencia.juridica@simbogota.com.co, indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar.”
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C.J.M. 3.1.7.4033.21 
(Al contestar cite éste número) 

     Bogotá D.C., 08 de septiembre de 2021 
 
Señores  
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSITORIAMENTE  
TRANSFORMADO EN EL JUZGADO SESENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
Atn, Yeimi Alexandra Vidales Vergara o quien haga sus veces 
Secretaria Municipal 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad  

 
Referencia: Oficio 1044 del 29 de julio de 2021, radicado en SIM el 27  de agosto de 2021 
Proceso:        110014003084-2018-00269-00 
Asunto:          Solicitud de Información BLX011 
 
Reciba un cordial saludo de Servicios Integrales para la Movilidad - SIM, Concesionario de la 
Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para los registros de automotores, conductores y 
tarjetas de operación de la ciudad. 
 
En atención a su solicitud, nos permitimos informar que consultado el Registro Distrital Automotor 
de Bogotá (RDA), se estableció que desde el 25 de octubre de 2006, registra  como propietario del 
vehículo de placas BLX011, el señor GUILLERMO CORREA MARÍN, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 10.071.424. 
 
Así mismo, aportamos conforme a su solicitud las características que registra el vehículo de placas 
BLX011.  
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Por otra parte, indicamos que no es posible para este Consorcio, suministrar la información del 
pago de impuesto realizado al automotor BLX011, teniendo en cuenta que el Consorcio Servicios 
Integrales para la Movilidad – SIM, como ente creado al tenor de lo dispuesto en la Ley 80/1993, y 
en virtud del proceso licitatorio, SDM-LP- 006-2007, recibió de la Secretaría Distrital de Movilidad 
en concesión la prestación de los servicios  administrativos  de   los   registros   distrital  
automotor,  de  conductores  y   tarjetas  de operación, por ende, no somos competentes para 
pronunciarnos respecto al pago de impuestos. 
 
 En consecuencia, y en virtud del principio de colaboración entre entidades2, el Art. 21 de la Ley 
1437 de 2011, regulada y sustituida por el Art. 1 de la Ley 1755 de 2015 y la obligación de las 
entidades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas3, procedimos a correr traslado de su 
oficio a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, mediante la comunicación C.J.M.3.1.7.4190.21 
del 08 de septiembre de 2021. 
 
Lo anterior, para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
 
Cordialmente,          
         
 
 
      

    LUISA FERNANDA PENAGOS GONZÁLEZ  
Asistente Judicial - Coordinación Jurídica para la Movilidad   

Proyectó: John Alejandro Hurtado Reyes- Analista  Jurídico  -CYS: 7S00449635 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2
 Núm. 10 del Art. 3 y Art. 21 de la Ley 1437/2011  

3
 Art. 14 Ley 962/2005 
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Contrato de transacción - Gerardo Bello Troncoso

Juan Camilo Rueda Jiménez <jrueda@velezgutierrez.com>
Mié 02/02/2022 11:23
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada señora Juez
 
Le envío el archivo de la referencia que manifesté en audiencia.
 
Cordialmente,
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